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REALES ORDEN·ES
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,OJ:ST1NOS
Excmo. Sr.: Como- ,consecuencia de lo dispui!sto en

real orden de esta fecha; el Rey (q. D.g.) se ha servido
destinar á este Ministerio, en comisi6n, al subinspector
segundo de Equitaci6n militar D. Ram6n Falc6 y Galán.

De real orden 10 digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma·
drid 6 de mayo de I912.r,r,' "'." 1 .. , - • :<1 ,-¡ -, '" .. .., .•. ~--, 'l"....I'WI'1lI',' ,

I ,} ,.:.: , • ; ¡ ...¡ , ,~ . .'~,; : ¡ " .I~! ~U~w•.uc j

Señor Capi~n general de la primera regi6n.

Señor Interventor general de Guerra.

RECOMRENSAS

01'cula1'. Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha tenido t
bien con~mar las recompensas otorgadas por el Capit~n

geperal de MdilJa, á las cIases é individuos de tropa que
figuran en la siguiente relaci6o, que da principio con el
sargento Adriano Rubio de Benito y termina con el arti
llero Tomás L~vfn San Emeterio, por su distinguido com
portamiento y méritos contraídos en el combate sostenido
en la posici6n de Sammar (Melilla) el día 2 de enero úl.
timo.

De real orden lo digo á V. E. para suconocimiento y
demás efectos. Dios:guarde ~ V. E. muchos años. Ma
drid 6 de mayo de 1912.

,. I:u~e ""

Señor....

•

-
ClllirpOI

'.

Clases

, 'R,e!ilcfóJí 'que. 'U ,Us

NOMBRES

1: : '.'

Recompensal

Reg. luf.a del S 11 6 ISargento ••••••.••.
erra o, 9·.·.··· ¡Soldado••••••••••.

Sargento •.••••••••
Cabo •••••.••••••.
Otro, ••.••••••••.•
Otro .
Soldado de 1.a.~ .•.
Corneta .
Soldado de 2.a ..•••
Otro.~ •• fi ".

Otro ,
Otro..•..••••••••.

Reg lufa d Otro....... , ••••••
, . e San Fernando, IX •• Otro.••..•.•••••..

Otro .
Otro .
Otro ,.,.
Otro..•.•• II ti ••••

Otro .
Otro.•••••.•••••.•
Otro.•.• ~ ,.
Otro .•••••••••••••
Otro .
Otrol •••.• , 11' •• , ••

Otro., .•••• _. ~ ••••

Adriano Rubio de Benito •••••••••••••
José Almagro Ruiz .•••.•••••• •• •• • •• •
José Fernández Llamas ••••• '.•••••••••
Carlos Martín Gracia••••.• •·· •. • •••••
Salvador Díaz Moya.••••••....••••••.
Mariano Galán Gonzá1ez •••••••••.•••.
Eugenio Esteban González ••••.•••••••
Leonardo Díez Pérez ••••••••••••.••••
Carlos Prieto Serrano .••.••••••••••••
Francisco Buendía Vega••••••••••.•••
J u1ján Cuesta González•••••••••••••• • •
Benito García Lobato ••· Cruz de plata del
Federico Molina Garcla............ •• • distintivo rojo.
Vicente Vaquero Novillo .•••.•••••••.
Francisco Garcia Camacho••••••.•••••
Julián Sánchez Trigueros.••••.••••••••
Miguel de la Rosa Vázquez .
Pedro Prada Carretero .•••••••••.•." •
Antonio Blanco Sacristán •.•••.•••••••
Felipe G6mez Crespo .•••••••••••••••
Fermín Durán Martín ' •.••••
Rufino Cid Fernández•.•••.•••••.••••
Teófilo Díaz Gil •••••• 11I • " l' .

Elby Samaniego Diez •••••••••••••••••
José 13C{nabÓ TrollcoSo•••••••••••••••

Mérito Militar con
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Clases NOMBRES Recolllpelllll

-.....
Cabo José Serrano Serrano .• o' •••• o •••••• o .\cruz de plata del Mérito Militar COlldil.
Soldado Manuel Contreras Mataríu........... • tintivo rojo y pensióu mensualde¡'¡
Otro Juan Calero .•••.•••.•• , ••••.• o'..... pesetas j no vitalicia. '
Cabo. • • • . • • • • • • •. Miguel López Romero ••.••.•••.••••••
Soldado.. • • • • • • . •• Antonio Guerrero Ortiz••••.•••••••••
Otro•..•.••••••••• Domingo Justo Jiménez" ••.•.•••••• :.
Otro.. . • • • . • • . • . •. Francisco Espino Muñoz.•••.•••.•••..
Otro..... .•. . ..... Joaquín Sánchez Llobregat .••••••.••..
Sargento.•.•••.••• Manue1Jiménez Zayas •.• ; ••....•••••.
Corneta José Pons Puerta .
Soldado.. • • ••• • • •• Antonio L6pez Garda•..••••..••••.••
Otro..... • .. ••. ... Celia Gutiérrez L6pez..••.••.••.••••.
Otro..•.•••••.•••. José Medina Sáez•••....•.•..••••..•.
Otro.............. Manuel Bruno Fernández ...•.•..•••••
Otro.............. Antonio González González•••.••.••••
Otro.............. Esteban Maestre Viejo ..... : •••••.•.•
Otro... • • • • • • • • . •• Gregario Alonso Alonso•••.•••••••.•.
Otro.............. Antonio Tomás Balaguer••••.•••.•••.

Reg. Inf.. de Melilla j 59••••••• ,.1 Otro Juan Gallardo Florido .•.•••••••••.•.•
Otro.. • • • • • • • . • • .• Nicomedes Tena Bárcena.••••...••••.
Otro.. • • • • •• • • • • •• Angel Rodríguez Sánchez••.••••••••••
Otro., ••• ,,".. •••••• Juan Domínguez Ruiz ..
Otro ~ . • •• Antonio Romero Caña.•• ; •••..•••••••
Otro.. • • • . .. .. . • • • •• Eugenio Soto Oliva , .
Otro............ •• Gregario Re~na V~l~ra ••.•••••••••! •• Cruz de plata del Mérito Militar con
Otro.. • • • • . • • . • • •• Manue~ Martmez Pma.. . • • • . . • . • • • • • • . distintivo rojo.
Sargento•••.•••• " D. Ennque Sánchez Soto '.' •••••••••••
k:abo.. • • • • • • • • • • •• Antonio Sánchez Periañe ••••••••.••..
Soldado de l.a••••• Florencia Catalán Benito..•••.•.••••••
Otro de :l.a Adolfo Ganrla Alegrete...•.••••••••..
Otro... • • • • • • ••• • .• Francisco Zllmorano Romero.••••••..•
Otro........ .• .. •• José Moreno Ruiz ..
Sargento•••••••••• Manuel Puchades L6pez••.•••.••..••.
Otro.. • • • • • . • • . . • • Carlos Garcia Olamier".• : .•••.•••••••
Otro.............. D. Antonio Garda de Binuesa•••••.•••
Soldado••••.•••••• Indalecio Fernández González •••••• ~ •.
Otro de l.a........ Manuel Aránda Márquez...•••• , ••••• ,

Ametralladoras••••• , ••••••• O" Otro de 2.a.. •••.•• Antonio Bonti! Blanca.•••.•••••••.••••
.. - ¡sargento.......... D. Joaquín Rniz Mata..••••••••••••....

Otro.............. Pedro Ardlla Arroyo......•.•..•.•••.
Reg. Cu. Alcántara, 14 de Cab.a • Cabo. .•••••••••.. Manuel Cruz Salas .

Soldado.•••'.•...•• José Trelles Blanco.........••...•....
Otro.. . • . . . . . . . • .. Luis de la Rosa Alonso.....•...•.....

l
Artillero 2.°....... Fabián Suárez l'Ifuñoz.......•.•.•.....

o R A till rl d m tañ Otro Ignacio L6pez Aranda ..
2. ego r e a e on a Otro José Fernández Alonso .

Otro......•.•..• " Pablo· López Grau..•••.••••••••.•.••.
Ambulancia de S. M ¡Sanitario 2.°....... Victoriano García•••.•••..•• , •• '•••••.

HERIDOS

Soldado .
Otro.••• ,.' .

Reg. lnr.- de San Fernando, 11. \

Otro.• , ••.· •••. ,.,

Reg. Inf.A de MeIi1la, 59•••• o • ••• Otro.•••••••••••••,

l
cabo ••••••• o •••••

2.° Reg. Art.a de montaña.. I I • • • •

Artillero 2.°•••• o ••

1

E'f¡ . R' Pé {cruz de plata del Mérito Militar con
pI an~o odrIguez rezo • • . • • • • . . . • • distintivo rojo y pensión mensual de

Antomo Haya Bolado " t 'tall'C¡'a2 50 pese as, VI .

l
cruz de plata del Mérito Milita! ¡,:~n

Anselmo Blanco Prieto. • • • • • . • . • • • • • • distintivo rojo y pensión mensua e
7'50 pesetas, vitalicia. . . on

~
cruz de plata del Mérito MilItar C

óFrancisco Martínez Cano.. • • • • • • • • • • . • distintivo rojo y pensi6n mensual' e
2'50 pesetas, vitalicia. . on

t
cruz de plata del Mérito Militar fde

Matlldo Urios Marfn.. • • . • • • • • • • • • . • . . distintivo rojo y pensión mensua
7'50 pesetas, no vitalicia. .' con

~
cruz de plata del Mérito Mihtaral de

Tomás Lavfu San Emeterio........... distintivo rojo y pensión menSu

2'50 pesetas, no vitalicia.

1 -
Madrid 6 de mayo de 1912. •••

~ '",-,.... . ~ ~ M

Excmo. Sr.: Accediendo' á lo solicitado por el ~;
mer teniente de Infailter~aD. Jllan de Zárate y FetJ1án

-~.. Ma-
dem~s efectos. Dios guarde á V. E. muchos an",,·
drid 7 de mayo de 1912. ';

.. ,; l·' ;.;j c"':r,:: ". L"t1.QlJlf 1, I '

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Ma
rina.

Sefior Capitán general de la primera regi6no

S81:dón de Infonlerla
i!J ¡lJ i1J [:;J ijJ ~.i MATRIMONIOS :~J ;:~~ :~! t:~0, ~;¡;;

Excmo. Sr!: Accediendo á lo solicitado por el capiMn
de Infantería D. Enrique Segura Otaño, con destino en el
regimiento de Castilla núm. 16, el Rey (q. D. g.), de acuer
do con lo informado por ese Consejo Supremo en 3 del
mes actual, se ha servido concederle licencia para contraer
matrimonio con D.a Laurencia Covarsi y usta.

De real orden lo digo á V. E. para Ilu conocimiento y
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D. José Ríos Reguera, ascendido, del 4.° Dep6sito de re
serva, al mismo en situaci6n de reserva;

D. Antonio Pérez Martinez, ascendido, del tercer Dep6si
to de caballos sementales, á excedente en la segunda.

, región.
;) Adolfo Perinat Torreblanca, excedente en la primera

regi6n, á la Junta provincial del censo del ganado
caballar y mular de Pontevedra, como Delegad()
militar.

:t José Marichalar Barreiro, excedente en la primera re
gi6n, al n.o Dep6sito de reserva.

:t Pedro Ruiz Bustamante, del 11.0 Depósito de reserva.
al 9.°.

,.,-

, . ,:"::, I.:uQuEl

'~í'íor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Ma
rina.

Señor Capitán general de la segunda regi6n.

Ll res con destino en el regimiento de C6rdoba núme-
e~~ el Rey (q. D. g.), de acuerdo con lo informado por

rO C~nsejo Supremo en 1 del mes actual, se ha servido,
ese ederle licencia para contraer matrimonio con doña

Mconcía del Pilar Nestares Benavides.
ar d' V E . . tDe real orden lo 190 á • . para su conOClmlen o y

demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 7 de mayo de 1912.

Segund¡o¡s ~ern~ll;f~~ (E~ R'.>. ,f: ]''1": :1111
D. Alfredo Capacete ~orales, del regimient<"-Dragones. de

Numancia, al de Cazadores de Alcántara.
» Diego Jiménez Cervera, del regimiento Cazadores de

Tetuán, al de Victoria Eugenia.

Madrid 7 de maya de ¡pu•

.'. erirne~ teniente: ~c' ,. !!?,!,l "1f:"
D. Arturo BaIll~nilla Espinal, del regimiento Cazadores de

Alcántara, al de DragOl.\~'Sde Numancia. '

D. Anfonio Alvarez Muñoz, ascendido. del grupo de ' es';
cuadrones de Ceuta, al primer Depósito de re~va,

en situaci6n de reserva.

D. Manuel Baceta y Ruiz Zorrilla, ascendido, de la Escuela
de Equitación Militar, á excedente en la primera.
regi6n.

» Joaquín Peralta y Gutiérrez Terán, ascendido, del re·
gimiento Húsares de Pavía, á e:lCcedente en la prime
ra región.

» Félix de Aspe y San Martín, ascendido) del, regimiento
Lanceros de la Reina) á excedente en la primera
regi6n.

» José Malina Romero', 'ascendido, del regimiento Lance
ros de Villavíciosa, al mismo cuerpo. .

:t Antonio Alonso de Orduña, del regimiento Lanceros
de Villaviciosa, á excedente en la tercera región.

:t Rafael L6pez Valenzuela, del primer Establecimiento
de Remonta, al tercer Depósito de caballo! se
mentales.

t José González y González, excedente en la segunda re
gi6n, al primer Establecimiento de Remonta.

t Antonio Garbalena Canet, excedente en la quinta re
gión, al regimiento Lanceros del Rey.

» Antonio de Madrid Arranz, excedente en la séptima
regi6n, al regimiento Cazadores de Talavera;

:t Luis Mac·Crohon y Acedo Rico, excedente en la prime
ra región, al regimiento Húsares de la Deincesa.

:t Federico Salas River, del 2.° Dep6sito de reserva, y en
comisi6n en la Inspecci6n general de las Comisiones
liquidadoras del Ejército, al 1 LODep6sito de reserva.
continuando en dicha Inspecci6n general.

:t José González Cam6, del u.o Dep6sito de reserva, a1-2.0.
:t Vicente Guillén Ortega, excedente en la primera re

gi6n, al n.o Dep6sito de reserva.
:t Emilio Pou Magraner, excedente en la cuarta región, «

la Capitanía general de la tercera, como secretaria
de causas.

, .,
1 ',¡
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D. Francisco Bonel Sánchez, ascendido, del regimiento
Lanceros del Rey, al de Borb6n.

) Manuel Conde Marcos, ascendido, del 4.° Depósito de
caballos sementales, á excedente en la séptima re
:i6n.

) Antonio Lasso de la Vega y Zayas, ascendido, de ex
cedente en la primera regi6n, continúa en la misma
situación y regi6n.

) Domingo Echenique Sopeña, ascendido, de Delegado
militar en la Junta provincial del censo del ganado
caballar y mular de Pontevedra, á excedente en la
octava regi6n.

) Pedro Payo Yanguas, de reemplazo en la octava re·
gi6n, vuelto á activo, al 14.° Dep6sito de reserva.

11 Francisco de Francisco y Díaz, del regimiento Lance
ros de Barbón, al 9.° Depósito de reserva.

D. Rigoberto Ufuach Lle6, ascendido, del 9.° Dep6sito de
reserva, á excedente en la cuarta regi6••

L...·· ,..... ,
,,¡ :

Stñor•••••

Circular. Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha servi
do disponer que los jefes y o.ficiales del. arma de C~balI?
tia comprendidos en la siguiente relaci6n, que prtncipta
con D. Rigoberto Ubach Ue6 y ,termina con D. Diego Ji
lllénez Cervera, pasen á las situaciones 6 á servir los des
tinos que en la misma se les señalan.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demb efectos. Dial guarde á V. E,- muchos años. Ma·
drid 7 de mayo de 1912.

~.~~ J\.:J.~:l~:~. t~j :Ci ?l.

:-: \' I CP,ifiaódanfes ¡ ! " ! í i.; l. i

D. Gonzalo Rivera Urtiaga, ascendido) d~ reemplazo. en la
primera región, continúa en la mlsma Sltuac16n y'
regi6n.

l Juan G6mez Moreno, ascendido, de secretario de. cau
/las de la tercera regi6n, á exce~ente en la .m~sma.

) Luciano Manrique Aguado, ascendido, del regimiento
Cazadores de Talavera, al mismo cuerpo.

l BIas Alix Martínez, ascendido, del regimiento Lanceros
del Rey, al 5.° Depósito de caballos sementales.

• laidro Serrano Revuelta, del regimiento Cazadores de ;
Talavera, al de Lanceros del Rey. ' .'

. • José Nieto Cottes, excedente en la séptima regi6n, a14.o ,
" '. J)ep6aito de ¡;abal1QI /,lementalell i .

~
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~
Extmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha tenido ti bIen dis· ¡ sigt::ientes loela.5'i-ones, q~e principian con D. Ram6n BIlS~

poner que el capitán y primeros tenientes del arma dE' ; mante y Casana y termInan con D. Rafa.el García y~
C~baI1ería, comprendidos en la siguiente relaci6n, pasen; pasen á Jos destinos y situaciones que á cada uno le !la
destinados' á las fuerzas regulares indígenas de MeHIla. señala.
. De real orden 10 digo á V. E. para su conocimiento y De real orden 10 dIgo á V. E. para su conocimiento,
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma.. demás etectos. Dios guarde á V. E. muchos año!. Wí.
drid 7 de mayo de 1912. drid 7 de mayo de 1912.
" . 1 I ¡ • I I " , : 1 ¡;U9Ul! ,. ' , AGUS,TtN, ;L,u.QUP: " '

Señor Capitán general de la primera regi6n. Señor Capitán general de la cuarta regi6n.

Señores Capitán general de Melilla é Interventor general Señores Capitanes generales de las demás regiones y de
de Guerra. Melilla é Interventor general de Guerra.

•

~onmu(fanfeg

D. Rafael Chain y Calderón, de excedente en la primera
regi6n y en comisi6n en el Parque Central de Se·
govia, á la fábrica de Oviedo, cesando en dicha
comisi6n.

) Juan Peña y Maya, ascendido, de la Comandancia de
Melilla, á excedente en dicha plaza.

) Mariano de L6pez de Ayala~Alvarezde Toledo y del
Hierro, conde de Pelomoro, ascendido, de excedente
en la primera región, continúa en la misma situación.

> Vicente Sebastitin y Erice, ascendido, de excedente en
la primera regi6n y en comisi6n en el Estado Mayor
Central del Ejército, al quinto regimiento montado,
cesando en dicha comisión.

) Antonio Acuña y Robles, del quinto regimiento mon
tado, á excedente en la primera región.

) 'Andrés RivaduIla y Cabezas, de excedente en la pri
mera regi6n, al tercer regimiento de montaña.

» Regino Muñoz y García, de excedente en la sexta re
gión, al segundo regimiento de montaña.

) Pedro .Ménd~z y García, que cesa de ayudante del ge-
neral don Adolfo Rodríguez Bruz6n, á excedente en
la primera regi6n.

) Luis Marttnez y U ría, del dep6sito de armamento de
Figueras, al primer regimiento de montaña.

)- Juan DelcIós y Flores, de excedente en la sexta regióll,
al depósito de armamento de Fjgueras.

CaPcitanes1

D. Mariano de Salas y Bruguera, vuelto á activo, de reelIl"
plazo en la cuarta regi6n, á la Subinspecci6n de
tropas de la cuarta regi6n.

) Luis., Martínez y Velasco, de excedente en la prim.era
regi6n, al décimo regimiento montado. _

:. Rafael Posada y Hano-Bustillo, ascendido, de fa Co'"
mandancia de B~rcelona, á la. Subinspecciól,1 de'
tropas de la octava región. ,

» Antonio LeÓn y Manj6n, del tercer regimiento de
montaña, á excedente en la segunda re.gi6n... . .

:. Bernardo San Frutos y Sebastián, ascendido, del ,t~
regimiento montado, á exceaente en la ptil1l,tflJ
re¡i6n. .

1?elaci6n. /lúm. 1

CQronel

D. Ram6n Bustamante y Casaña, ascendido, de ayudante
del general don Manuel Martín de la Puente, á ex.
cedente en la primera regi6n.

Lrenientes cotot;telet

D. Joaquín Ferrá'n y Gisbert, del sexto dep6sito de reser•
. va, á excedente en la tercera región.
~ Jer6nimo Enrile y González de la Mota, ascendido, dt

excedente en la ~egunda regi6n, continúa en la
misma situaci6n. \

) Salvador Orduña y Odriozola, asc'endido, del segun.do
regimiento de montaña, á e:ll.cedente en la primel1
regi6n.

LUQUE.

.'. I

Capitán

Jaquotot, del regimiento Húsares de

!MATRIMONIOS

rRela.cfQ.1I, 'Qlle. se. ~lt4

~. ~.t-4.II:'.''''' _

[UQUE

Seño.r Ptesidenté del Consejo Supremo de Guerra y Ma..
, i'ina. '.

Señor Capitán general,de la séptima l'egi6n.

.sectlln de Artlllerla
DESTINOS

Extó'lO'. St.: El Rey (q.O. g.) se ha servido'disponer
lA:}'uo loa jefes y oficiales de ArtiUeda comprendidos en las

Excmo. Sr.: Accediendo á 10 solicitado por el profe
sor segundo de Equitaci6n thiHtar, con destino en el regi
miento Cazadores de Albuera, 16 de CabaUería, D. Ma
nuel Martín BordalIo, el Rey (q. D. g.), de acuerdo con lo I
inlormado por ese Consejo Supremo en 6 del mes actual,
se ha servido concederle licencia para contraer matri
monio con D.a María de la Presentaci6n Martín BordaIlcj¡

De reat 'orden 10 digo á V. E. para su conocimiento y
(femás éfectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
.drld,¡ de mayo de 1912.

Señor Capitán genera! de la primera regi6n.

Señores Capitán genera! de la segunda regi6n, Interven
tor general de Guerra y Director de la Es.cuela de
Equitaci6n militar.

Excm:o~ 31".: Visto el resultado del concurso celebra
do para cu~rlr la vacante de ayudante de profeEor de la
Escue1a de Equitaci6n militar, anunciada por real orden
de 28 de marzo último (D. O. núm. 73), el Rey (q. D. g. )
há tenido á bien designar para ocuparla, al primer te
niente de Caballería D. Antonio Turmo y Benjumea, con
deatino actualmente en el regimiento Laaceros de Vi1lavi
eiosa, sexto del arma expresada.

De real orden 10 digo á V. E. para su conocimiento y
<i"emás efectos. Dios guarde á V. E. muchos año¡;. Ma
drid 7 de maya de 1912.

D. Pedro, Poderoso
, la Princesa.

'!'! w;'~" ,,,~ii <J , ~e""\I~ ¡:....""g¡;".., , "
, :. t :-¡J.J J.[ '.> '!'. O-,lI,I(' r...Y9 .f,Jt&U"ii L~ . -'

D. Aurelio Monis Prieto, del regimiento Lanceros del
.' Príl).clpe. .

:. J$1io ~ Martín Caamaño, del regimiettto Cazadores
l:le Taxdir.

!tfadrld 1 de mayo de 1912.
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Primer teniente

D. Francisco Retegui y Diez, del tercer regimiento de
montaña, á la Comandanda de Cádiz.

I

AL ~EG1Mri:N10 DE MONTAÑ'A DE MELILLA, ORGANIZADO POR REAL

ORDEN DE 20 DE ABRIL ULm,.¡o .(D. O. núm. 91).

Teniente coronel

D. Joaquín Argüdles y de los Reyes,' del regimiento
l1fixto.

Segundos tenientes (E. R.l

D. Sim6n Cumplido y Ambrojo, de la, Comandancia de
Pamplona, á la de Ferro!.

) Constantino Melc6n y Fernández, de! tercer regi
miento de montaña, á la Comandancia de Alge
ciras.

) Angel Calvo y Hernández, de la columna. de muni
ciones del regimiento de Sitio, al primer regimien
to montado.

) Alberto Gilsanz y Alonso, de la columna de municio
nes del regimiento' de Sitio, á la Academia del
cuerpo.

.... .. ~."!,Segupaos leni~ntes' (E. R.)

D. Alejandro Hetnández L6pez, del regimiento mixto.
) Fernando Sender Garcfa, del ídem ídem.
:t Julio lVIaeso y Vélez, del ídem ídem.
:.Frañcisco Díaz-Otero y Rodrlguez, del ídem idem.

.;¡> Antonio Vera y Robles, del ídem ídem.
:. Jesús Cap6n y Paz, del ídem ídem.
:t Manuel Lapuente y Gallardo, del regimiento de Sitio.
:t Saturnino Martínez y Saez, del primer regimiento de

montaña.
) Cecilio.Lesmes y S~nch::;z, del soegundo regimiento de

montaña.

D. Santiago Freyre y Conradi, de la columna de municio..
nes dell'egitniento de Sitio. '

ll> Antonio Muñoz y Jiménez, del tercer regimiento de
, montaña.

,. Manuel L6pez y Rodríguez, del tercer regimiento de
moritaña. .

:t Manuel Valenzuela y de la Rosa, de ayudante de cam..
po del General D. Rafael de Sevilla.

» Atilano Fernández Negrete y Pérez, ascendido, del se
gundo regimiento de montaña.

;) Alejo González y Garcia Gutiél."fCZ, ascendido, de la co
mandanéia de Cartagena.

;t Antonio Oliver y Echazarreta, ascendido, del 10.0 regi..
miento montado.

'Relaciá,n núm. 3 ' I

AL GI~UPo MONTADO AFECTO A LA COMANDANCIA DE MELlLLA,
ORGANIZADO POR REAL ORDEN DE 20 DE ABRIL. ULTIMO (D. Q., nú,

. mero 91).

P.rlmeros tenientes
D. Julián González y Martirtez, del regimiento mixto.

:t Pedro Cubillo y AviJa, del ídem ídem.
) Vizaro Ros y Lizana, del ídem idem.
:t Enrique OIShea y Verdes Montenegro, del ídem ídem.
:. Rógelio Lacaci. y y ébenes, del ídem ídem.
:. José Berard y Laire~u, del ídem ídem.
:t Eduardo Aguirre y Cárcer, del ídem ídem.
) Fernando de Cifuentes y Rodríguez, del idem idem.
» Enriqq.e Montesinos y Checa, del tercer regimiento

de montaña. .
:. Valentín Merás y Navia-Osorio, del ídem ídem.
) José Salgado y Muro, dd idem ídem.
» MaHas Zaragoza y Usera, del ídem ídem.
» Salvador Cer6n y Biondi, de la comandancia de MeHlla.
:t Roberto Iglesias y Casas, de la ídem ídem.
;) Benito Infesta y Díaz, de la idem ídem.

erimer teniente (E. R.l
D. Antonio Acuña y Jiménez, del segundo regimiento de

montaña. .

! f ,;'. ~ i " ,'Relación n'úm. 2

D Jesús Font y Llopis, ascendido, del segundo regimiento
. montado, á excedente en la primera región.

Francisco del Pozo y Travy, ascendido, del primer regi-
) miento de montaña, (i excedente en la cuarta regi6n.

Antonio Fernández y Sola, ascendido, de supernume-
) rario sin sueldo en la primera región, continúa en

la misma situaci6n.
) Guillermo Sans y Huelín, ascendido, de supernumera

rio sin sueldo en la primera región, continúa el1 la
misma situaci6n.

) Agustín Fernández y Conde, de la Subinspección de las
tropas de la octava l'egi6n, al tercer regimiento de
montaña.

~ Jacinto Magenis y Velasco, ascendido, del quinto regi
miento montado, á excedente en la primera región.

) Mariano Tramunt y González, del segundo regimiento
de montaña, á excedente en la sexta regi6n.

) Vicente Asueto y Sáenz de Cenzano, ascendido, de la
Comandancia de San Sebastián, á la de Melilla.

;1> Eloy de la Brena y Quevedo, ascendido, de la Coman
dancia de Ferrol, á la de Melina. '

) Manuel Ortiz de Landazud y García, de la columna de
municiones del regimiento de Sitio, á excedente en
la primera regi6n.

) Adolfo Rocafort y Ramos, de excedente en la se-gunda
regi6n, á la Comandancia de Cartagena.

) Rafael Ferrer y Pérez, de excedente en la tercera re
gi6n, á la Comandancia de Cartagena.

CaRltane¡g
Zaragoza y Zaragoza, del regimiento

ascendido;

la Coman-

rt'eniente ~c,or.onel

D. VictoríanoPérezcHerce y Alvargonzález,
de la fábrica de Oviedo.

Comandante

D. Vicente Puga y Vázquez, ascendido, de
dancia de Meli11a.

D. Jerónimo de
mixto.

D. Félix Aguirre y Ol6zaga, del ídem ídem.

" .. Primeros tEmientes.
D. Santos Vial y Gandarillas, del regimiento mixto
• Jaime Altarribll l' ror~~JI dol tdom (dem, (

Comandantes
D. Rafael Morelló y Climent, del regimiento mixto.
) Miguel Ruano Morote, del idem ídem.
) Joaquín Seoane y Caño, del ídem ídem.
) Román Grima y Cano-Ol'ea, del primer regimiento

de montaña.'
) Nicolás Majada y Cantera, del tercer íd. íd.

Capitanes
D. Carlos LozaQ.o Eugercios, del regimk'nto mixto.
) Ricardo Molt6 y Molt6, del ídem idem. .
) Antonio de Cifuentes y Rodríguez, del ídem ídem.
» Jesús Erizar y Eguí, del ídem idem.
) José Franco y Mussio, del ídem idem.

. ) Jamás de Navascués y de la Sota, del ídem íd~m;
) ""ndq,ue Ram.os Y' G6rner:, del ídem ídem..



,."~
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Señor Capitán general de la séptima regi6n.

• !l •

Excmo. Sr.: Accediendo á lO SOl1C1taoopor el sa
gento del tercer regimiento montado de Artillería Fe!' ro
~ernández Baranda, el Rey (q. D. g.), de acuerdo co;)~
mforma~o porhaese Con.sejo Supremo en 20 del mes pr6xi.
mo pasa o,. se . servIdo concederle licencia para Con.
traer matrlmomo con doña Maria de las Nieves Gárcl
González. a

De real orden 10 digo á V~ E. para su conocimiento y
de~ás efectos. Dios guarde á V. E. muchos afios. Mi.
drld 6 de mayo de 1912.

. ' " ." I:u.Q1JJll' 1

Señ~r Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Ma·
rma.

Señor Capitán general de la sex.ta regi6n.

Señor Presidente del
Marina.

Señor Capitán general de Baleares.

Excmo. Sr.: Accediendo á lo solicitado por el sar·
gento del 6.° regimiento montado de Artillería Carlos Re·
galado Calvo, el Rey (q. D. g.), de acuerdo con lo informa·
do por ese Co~sejo Supremo en 20 del mes próximo pasa·
do, s.e ha serVIdo concederle licencia para contraer matri·
momo con doña Evenilda Rodríguez Hernández;

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento Y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma·
drid q de mayo de. 1912.

nu.Q\Jlll

Seño.r Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Ma.
rlna.

MATRIMONIOS
Excmo. Sr.: Accediendo á lo solicitado por el .'

gento de la Comandancia de Artillería de Mallorca Ba:
lomé Más Morey, el Rey (q. D. g.), de acuerdo con lo'
formado por ese Consejo Supremo en 20 del mes próx,lQ,
pasa~o, s; ha servido concederle licencia para con~:(
matrtmomo con doña Francisca Alemañy y Cifré. e¡

De real orden lo digo «V. E. para su conocimiento
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. M1
drid 6 de mayo de 19IZ. '

, ,'." ,: . '.:'. '!' I:Uj;lUI! ¡

Consejo Supremo de Guerra y

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha servido disponer
que el herrador de primera del regimiento Dragones de
Santiago, 9'° de Caballería, Antonio Linares Martínez,
pase destinado á la Milicia Voluntaria de Ceuta á ocupar
la plaza de obrero herrador de segunda clase, contratado,
para la que ha sido elegido, debiendo dicho individuo ve
rificar las prácticas reglamentarias en el regimiento mixto
de Artillería de aquella plaza, con arreglo á 10 dispuesto
en la real orden de 15 de abril de Ig10 (D. O. núm. 83);

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E; muchos años: Ma
drid 6 de mayo de 1912.

f !',' ", AOUSTIN LUQUE

Señor Capitán general de la cuarta regi6n.

Señores Gobernador militar de Ceuta é Interventor gene
ral de Guerra.

.. - _., -¡ i' r

Señor C:"pitán general de la tercera regi6n.

Señor Interventor general de Guerra.

iI'.".

,
"

D. Francisco Sáez y L6pez, ~el regimiento mixto.
» Rafael Hernández y Francés, del ídem ídem.
:t Gabriel Moyano y V albuen~, del ídem ídem.
» Vicente Moya y Francés, del ídem ídem.
) Antonio Calvo y Enriquez, del ídem ídem.
» José BermlÍdez de Castro y Feij60. del ídem ídem.

~ , , Se:gundos tenientes (E~ R.l l. '

D. Silvestre PlanelIas y Ayats, del regimiento mixto.
:. Jaime Font y Sala, del ídem ídem. .
» Rafael Garcia y Arés, del ídem ídem.

Madrid 7 de mayo de Igu

, ; ,. "', \ ' .(~' ••• '.': "\ .' 1"'

Excmo. Sr.: El Rey (q; D. 'g.) ha tenido á bien dispo
ner que el ajustador herrero-cerrajero de la Comandancia
de Artillería de Cartagena D. Juan García Pérez, pase des
tinado á prestar sus servicios al 8.° regimiento montado
de la misma arma, y el de igual clase de este último cuer
po D. Fulgencio García Nieto, lo verifique á lel Comandan
cia de Cartagena.

De real orden l~ digo tí V. E. para su conocimiento y
demás efectos. DlOS guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 6 de mayo de 1912.

Señor Capitán general de la primera regi6n.

. Excmo. Sr.: Accediendo :110 solicitado por el capitán
"de la Comandancia de Artillería del Ferrol, D. José de
F¡mo '1 Dia:, el Rer (e¡. p. g.), de acuerdo coq 10 il1fo~

Excmo. ~r.: . ~ccediendo á lo solicitado por el sar
gento del 2. regImIento montado de Artillería, Juan Arro
yo Redondo, el Rey (q. D. g.), de acuerdo con lo'inforroa'
do por ese Consejo Supremo en 26 de abril último se ha

'd 'serV1 o concederle licencia para contraer' matrimonio con
D.a Segunda de Dríarte y Arrien.

De real orden lo digo á V. E. para su conocim.iento '1
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos añoS. Ma
drid 7 de mayo de 1912.

[UQUI!

Seño.r Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Ma'
!ma.

:MATERlAC DE 'ARTILLERI~

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha servido aprobar
los presupuestos importantes 815'10 pesetas y 6.I4G'20
pesetas, respectivamente, formulados por el Archivo facul
tativo y Museo de Artillería para la adquisición y coloca
ci6n de bandajes en las ruedas de dos camiones automóvi
les pertenecientes á la Brigada automovilista de Ceuta,
cargándose la primera de dichas canti1ades á la partida
de atenciones gen~rales del vigente plan de labores del
Material de Artillería y la segunda al capítulo 2.° adicio
nal al vigente presupuesto.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 6 de mayo de 1912:
~,''-i t'J., l" I ~:~";; :"-\ ' i : ': x,:,U.QUlll':

Señor Capitán general de la prImera regi6n.

Señor Interventor general ~ Guerra.

, i ¡', ~nm

."11'. ! I
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d por ese Consejo Supremo en 3 del actual, se ha ser
~~ oconcederle licencia para contraer matrimonio con
~ "°Mada de los Dolores Fernández Galán.

. De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos año••

Madrid 7 de ,mayo de 1912.

., '\ >,"':.'~~"¡ ."",! ~ ..: ,"':: : >.,.,: .~:, ~®JIl '!
i

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Ma
rina.

Señor Capitán general de la octava regi6n.

•••

2.a Esta autorrzaci6n estará sometida en todo tiempo
á las disposiciones vigentes 6 que en lo sucesivo se dicten
sobre construcciones en las zonas polémicas de las plazas
de guerra, fortalezas y pUQ,tos fuertes, sin que pueda con..
siderarse como título de posesi6n á favor del concesiona
rio, quedando éste obligado á demoler lo edificado, á sus
expensas y sin derecho á indemnizaci6n ni reintegro algu
no, al ser requerido para ello por la autoridad militar com..
petente, y á dar cuenta á la misma cuando enajene la finca
6 parte de eIJa.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento "J
demás efectos. Dios guarde á V~ E. muchos años. Ma...

. drid 6 de mayo de 1912.

i.; ~ : i ::! ._,1 ..': ;;.:;Í .,.:1 ~ :;::::-:": ::::::}T; :2 1 ::;:' " J.:ugu~ :: ¡--1

Excmo. Sr;: En vista de lo manifestado por V. E. á
este Ministerio en su escrito fecha 13 del mes pr6ximo pa-,
sado, al cursar la instancia promovida por el capitán de
fragata D. José Riera Alberni, como presidente de la Junta
local de Salvamento de náufragos de Cartagena, en súpli
ca de autorizaci6n para construir una caseta para resguar
do del bote insumergible y sus accesorios en el punto de
nominado «Espalmador grande> de la zona interior del
castillo de Galeras, el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien ac
ceder á lo solicitado por el recurrente con arreglo á las
siguientes condiciones:

l." Las obras se ajustarán estrictamente á los planos
presentados, quedando terminadas dentro del plazo de un
año contado desde la fecha de esta concesi6n, y serán ins
peccionadas por la Comandancia de Ingenieros de.la ?l~za,

~ cuyo efecto se dará cuenta á la ~isma del prmcIplO y
terminación de las mismas.

2." La autorizaci6n dará s610 derecho á ocupar tempo
ralmente y á título precario el terreno ocupado por la ca
seta, cuya propiedad seguirá siendo del Estado, afecto al
ramo de Guerra.

3.a Esta autorizaci6n estará sometida en todo tiempo
álas disposiciones vigentes 6 que en lo sucesivo se dicten
sobre construcciones en las zonas polémicas de las plazas
de guerra, fortalezas y puntos fuertes, quedando obligado
el concesionario á demoler lo edificado sin derecho á in
demnización ni reintegro alguno, al ser requerido para ello
por la autoridad militar competente.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 6 de mayo de 1912.

~", I ':'! \' t ¡ ':: ~~.;;:'.~.:¡ 1"l ~/¡ ::~~: "~q r'~; ~.'~ Ieu'Q1mI I i

Señor Capitán general de la tercera regi6n.

; i ¡ ¡:l; 1: ... : III ¡'. : [ ! --, ;-, ¡ 'o,

Excmo. Sr.: En vista de 10 manifestado por V. E. á
este Ministerio en su escrito fecha 11 del mes próximo
pasado, al cursar la instancia promovida por D. Agustín
Panete y Coira, en súplica de autorizaci6n para construir
Una casa en el lugar de Greza, tercera zona polémiea de
la pláza de El Ferrol, el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien
a;c~der á lo solicitado por el recurrente con arreglo á las
SIguIentes condiciones: .

l." Las obras se ajustarán á los planos presentados y
quedadn terminadas dentro del plazo de un año contado
desde la fecha de esta concesi6n, que se considerará cadu
cada en casQ contrario, y serán inspeccionadas por la Co
lllandancia de Ingenieros de la plaza, á cuyo efecto se dará
et1brenta «la ,"11111111. elel pdncipiQ "i term.lnaci6n· de dichas

, 11 ".,

~.

•••
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. Señor Capitán general de Canarias.

Inten4enclll Generol Militar
INDEMNIZACIONES

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha servido aprobar
las comisiones de que V. E. di6 cuenta á este Ministerio en
I2 de abril último, desempeñadas en el mes de febrero
anterior por D. Cristino Cervera Reyes y José Cord6n
Santamarfa, durante los días que·se citan en la siguiente
relaci6n, declarándolas indemnizables con los beneficios
que señalan los articulos del reglam,?nto que en la misma
se expt'esan.

De real orden 10 digo á V. E. para su conooimiento y
fines consiguientes. Dios guarde á: V. E. muchos añOI.
Madrid 6 de mayo de 1912.

Excmo. Sr.: En vista de lo manifestado por V. E. á
este Ministerio en sus escritos_de 4 y 8 de abril últimos,
relativos á la construcción de obras fraudulentas ejecuta
das por los vecinos de Las Palmas D.- Feliciana González
Serpa y D. Pedro Arenas del Rosario, en casas de su pro
piedad en la calle de Aguadlalce y en los Tarahales, poli.
gono de excepción del castillo de San Francisco, respecti
vamente, de dicha plaza, el Rey (q. D. g.) se ha senido
aprobar la suspensi6n de las referidas obras dispuesta por
el Gobernador militar de Gran Canaria, debiendo dar cuen
ta V. E: á este Ministerio, para proceder en la forma que
determinan las disposiciones vigentes sobre demolición de
obras fraudulentas, si transcurrido el plazo de dos meses
desde la fecha en. que sea comunicada á los interesa~os

esta resoluci60, no hubiesen solicitado la autorizaci6n co.
rrespondiente. .

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios gl¡1arde á V. E. muchos años. Ma
drid 6 de mayo de 1912.

Señor Gobernador militar de Ceuta.

Señor Interventor general de Guerra.

Señor Capitán general de la octava regi6n.

, ",;'
.: .',',

Seccl61 de ingenieros
.:. I '," ClONAS P..oLEMICAS
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l:UQUI!

[UQue

P.ASAJES

Excmo. Sr.: Vista la instancia que V. E. curs6 áeste
Ministerio en 6 de abril pr6ximo pasado, promovida por el
sargento del regimiento Infantería de Menorca núm. 70,
D. José Gondlez j\{eseguer, en súplica de que se le conce
da el reintegro del importe del pasaje de su esposa desde
Palma de Mallorca á Mah6n, que satisfizo de su peculio, el
Rey (q. D. g.), de acuerdo con lo informado por la !nter·
vención general de Guerra, ha tenido á bien acceder á lo
!!oHcitadó por el recurrente y disponer que le sea abonado
dicho importe por la Pagaduría de transportes de la última
de las mencionadas plazas, con cargo al capítulo 10, arto 4,'
del presupuesto de este Ministerio, previa la justificación
correspondiente.

De real orden 10 digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos, Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 6 de mayo de 1912.

licita da Sanidad mm~ r

,-----~- Zllllll:ll!,__-----

Señor Capitá:n general de la séptima región;

Señores Capitán general de la sexta regi6n é Interven'
tor general de Guerra.

Señor Capitán general de Baleares.

Señor Interventor general de Guerra.

• '.1 ':'" ":'1'-1 '7: "1 ':" .!'P

rfRANSP.ORT.ES
Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha servido ordenar

se efectúe el transporte á Valladolid, con destino á la Aca'
demia de Caballería, de cuatro cajas marca M. R. nú~ei
ros 6.0ZI, 6.022, 6.023 Y 6.024, conteniendo materIa
científico, que entregará en la Aduana de Irún el agente
D. Ricardo Roddguez. '

De real orden lo digo á V. E. para su conocimie!l;O:
demás efectos. Dios guarde á V. E. nl:.lchos añoS. ¡,la
drid 6 de mayo de 1912.

IlA.

Señor Capitán general de la primera regi6n •

Sefiores Capitán general de la octava regi6n é Interven.
tor general de Guerra.

. I

: I ' :ASCENSOS '

. Excmo. Sr.: El Rey (q D. g.), se ha servido ~~nced:
él empleo de farmacéutico primero de Sanidad rnlJ¡t~:~t.
propuesta extraordinaria de ascensos, al segundo I?'.R~ de
do Crespo Cordonié, destinado en la farmacia m1!ltaala'1

~ esta col'te Q~ero 3, por ser el m§s antisuo de BY, ese ,

'1
j
ti

1

, Excmo. Sr.: Vista la instancia que V. E. curs6áeate
Ministerio en 6 de marzo último, promovida por el prilller
teniente del bata1l6n Cazadores de las Navas, D. Manu~'

Echenique Alonso, en súplica de que se conceda á su f¡.
. milia pr6rrpga del plazo reglamentario para poder trasla.

darse, por cuenta del Estado, desde Santiago á Madrid' y
estando justificada la causa en que el recurrente funda'su
petición, el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien acceder ti lo
que se solicita, con arreglo á lo que previene la real orden
de 28 de julio de 1906 (C. L. núm. 137), por el plazode
dos meses, á partir de esta fecha.

De real orden lo digo á V. E: para su conocimiente
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 6 de mayo de 1912.
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Señor Capitán general de la sexta tegi~n.

Señor Presidente del Consejo Supremo de GQerra y Ma.
rina.

•. 'i,:J 5: '~1;' .:;:. 11 11 •

Excmo. Sr.: Cumpliendo en 31 del mes actual la
edad reglamentaria para el retiro forzoso el capitán hono
rífico, primer teniente de Infantería (E. R.), retirado poi'
Guerra, D. Julio Lobo L6pez, el Rey (q. D. g.) ha tenido oí
bien disponer cause baja en la nómina de retirados de esa
región y que desde primero del entrante mes de junio se
le abone por la Delegaci6n de Hacienda de Toledo el ha~
ber de 168'75 pesetas mensuales que, en definitiva, le fué
asignado por real orden de 24 de diciembre de 1902
(D. O. núm. 289), de acuerdo con 10 informado por el Con
sejo Supremo de Guerra·y Marina, como comprendido en
la ley de 8 de enero de 1902 (C. L. núm. 26).

De real orden lo digo f V. E. para su conocimiento y
fines consiguientes. Dios guarde á V. E; muchos años.
Madrid 6 de mayo de 19IZ•.

;; ':.~:¡ ';'; L~ ...;i
SeñoJ." Capit~n general de la primera' regi6n.

Señores Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Ma
rina é Interventor general de Guerra.

residencia en Torrelavega (Santander), en súplica d~ que
se le aplique la ley de amnistía de 24 de diciembre de 1902
(C. L. núm; 287), á que se cree con derecho; y\resultando
que el interesado fué condenado por haber tomado parte
en los sucesos políticos ocurridos en la plaza de la Seo de
Urgel el 8 de agosto de 1883, hallándose por lo tlttlto
comprendido en la citada ley, el Rey (q. O. g.), de acuer
do con lo informado por el Consejo Supremo de Guerra y
Marina, ha tenido á bien disponer sé apliquen al recurren
te los beneficios de la, expresada ley, haciéndose por el
citado Alto Cuerpo el señalamiento de haber pasivo que
le corresponda, á partir del 29 de diciembre de 1910, fe.

. cha de la instancia pidiendo el beneficio.
De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y

demás efectos. Dios guarde ~ .y. E. muchos años. Ma
drid 6 de mayo de Igt2.

".¡

• • 11I ,

Seaor CapiUn general de la primera regi6n.

LUQUE

Señor Capitán general de la primera regi6n.

Señores Capitán general de la segund~ regi6n é Interven
tor general de Guerra.

DATlNO..s

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ·ha tenido á bien dis
poner que el veterinario provisional del rel{imiento Lan
ceros del Príncipe, 3.° de Caballería, D. Telmo Cirujano
Cirujano, pa!!ie á prestar servició en comisión, sin ser baja
en su actual destino, al doce regimiento montado de Ar
tillería, 'efectuando su incorporaci6n con toda urgencia.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V.E. muchos años. Ma
drid 7 ~e mayo de 1912.

reunir las condiciones reglalnenfarias para el asccnr;;); de
biendo disfrutar en el que se le confiere de la efectividad
de 4 del actual.

De real orden lo digo Ir V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde d V. E. muchos años. Ma-
drid 7 de mayo de 1912. . ,., "". . TTT

: .'. . ...."'9UE!.

Señor CapiMn general de la primera regi6n.

Señor Interventor general de Guerra.

CI:ASIEICACIONES
Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha tenido á bien de

clarar apto para el ascenso, cuando por antigüedad le
corresponda, al farmacéutico segundo de Sanidad Militar
D. 'Ricardo Crespo Cordonié, destinado en la farmacia
miHtar de esta corte núm. 3, por reunir las condicíottes
que 'determina el artículo 6.Q del reglamento de clasifica
ciones de 24 de mayo de 1891 (e. L. núm. 195).

De real orden lo digo á V. E. para su conoc~miento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 7 de mayo de 1~)I2.

\
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Excmo. Sr.: Accediendo á lo solicitado por el ca
pitán de Carabineros de la Comandancia de Guipúzcol!,
D. Francisco Arrúe Oyarvide, el Rey (q. D. g.), de acuer
do con lo informado por ese Consejo Supremo en 4 del
mes actual, se ha servido concederle licencia para contraer
matrimonio con D." Inés Egaña O'Lawlor.

De real orden 10 digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 7 de mayo de Ig12.

, , ' !.:.' ., ..",; LUQUE

Sr. Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina.

Señores Capitán general de la sexta regi6n y Director ge.
neral de Carabineros.

, ,. ,lMATRIMQNIOS

5efl« Presidente
M!lrina.

Señor Capitán general de la primera región.

Excmo. Sr.: . Accediendo á lo solicitado por el sar
gento de la Brigada de tropas de Sanidad Militar, José
~arcta Arroyo, el Rey (q. D. g.), de acuerdo con lo in
formado por ese Consejo Supremo en 22 del mes próximo
pasado, se ha serviJo concederle nueva licencia para con
traer matrimonio con 'O.a Ana María GOl1zález Herrera,
por haber caducado la que se le otorg6 por. real orden de
30 de mayo de IgIl (D. O. núm. IlS). .

De real orden 10 digo á V. E. para su conocimiento y
demás efedos. Dios guarde á V. E. muchos .años. Ma
rlrid 6 de mayo de Ig12.

,., LUQUE

del Consejo Supremo de Guerra y

- ••• :. I
'. 1,,[

SecdOD de JusticIa vAsuntos generales
RBTIROS

• Excmo. Sr.: Vista la instancia promovida por don
~ Ricardo Sampedr. Al.a, alférez que fué de lofa.teda, oo.

Excmo. Sr.: Accediendo á 10 solicitado por el pri
mer teniente de Carabineros de la Comadancia de Cáceres,
D. Jesús Morales Borondo, el Rey (q. D. g.), de acuerdo
con lo informado por ese Consejo Supremo en 3 del.mes
actual, se ha servido concederle licencia para contraer ma
tritnonio con D.I\ Marina Carrillo Esquinas.
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De real orden lo digo ~ V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde« V. E~ muchos afios. Ma-
drid 7 de mayo de I9IZ. .

Sr; Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina•.

Señores Capitán general de la primera regi6n y Director
general de Carabineros. . .

DISPOSICIOBKB

de la Sullmtalia JSlmooos de mte Minisflrio
y lfB lu _mas Coofralm

Stufolde ClllIlerII
D.ESDNOS

Circular. El Excmo. Sr. Ministro de la Guerra se ha
servido disponer, que el soldado del regimiento Cazado
res de Tetuán, 1,7.0 de Caballería, Juan Sureda, que presta
sus servicios en la Escuela de Equitaci6!'l Militar, como
agregado, pase á ser de plantilla, y que el jefe del citado
cuerpo nombre uno que reuna las condiciones reglamen
tarias, el cual pasará á prestar sus servicios, en concepto
de agregado, al expresado Centro.

Dios guarde á V.... muchos afias. Madrid 6 de mayo
de I9U.

El ;refe de la. Sección,

Vicente Marquina.
Selor•••

Excmos. Sefiores Capitanes generales de la cuarta y pri
mera regiones, Interventor general de Guerra y Direc
tor de la Escuela de Equitaci6n militar.

•••

V8cantes en el regimiento de Artillería de montaña
de MeJilla, de nueva creaci6n, cuatro plazas de obrero he
rrador de segunda clase, contratado, dotas con el sueldo
anual de 1.200 pesetas, derechos pasivos y demás que
concede la legislaci6n .vigente, de orden del Excmo. Se
ñor Ministro de la Guerra se anuncian las oposiciones á
fin de que los que reunan las condiciones que para ocu
parlas se exigen por el reglamento de 21 de noviembre
de 1884 (C. L. núm. 381), puedan dirigir las instancias al
~eñor coronel primer jefe del expre.ado regimiento, en el

término de quince días á contar desde esta fecha, á: !II
que acompañarán certificados que acrediten su persona)¡.
dad y conducta expedidos por autoridades locales, así COl
mo el de aptitud por los cuerpos, establecimientos eS ell.
presas particulares en que hayan servido.

Madrid 6 de mayo de 1912.
El Jete de 19. S6ecióll.
Manuel M. Puente.

•••
Vacantes en el regimiento de Artillería de montaña

de Melilla, de nueva creaci6n, dos plazas de,obrero ajusta.
dor herrero-cerrajero de segunda clase, contratado, dota.
das con el sueldo anual de 1.500 pesetas, derechos pasivos
y demás que concede la legislaci6n vigente, de orden del
Excmo. Sr. Ministro de la Guerra se anuncia el concurao
á fin de que los que reunan las condiciones que para ocu.
parlas se exigen por el reglamento de primero de abril de
1882 (C. L .. núm. 149), dirijan sus instancias, escritas de
su pufio y letra, al señor coronel primer jefe del expresado
regimiento, en el término de quince días ti contar desde
esta fecha, á las. que acompañarán cuantos documentOl
previene el artículo 5.0 del referido reglamento.

Madrid 6 de mayo de 1912. .
DI ;refe de lll. Seec!ón.

Manuel M. Puentt.

•••

tenleJa S.emD de Guerra , IlarIDI
eENSIONES

Circular. Excmo. Sr.: Por la Presidenda de este
Consejo Supremo se dice con esta fecha ti la Direcci6n
general de la Deuda y Clases Pasivas, 10 siguiente:

<Este Consejo Supremo, en virtud de las facultades
que le confiere la ley de 13 de enero de 1904, ha decl¡
rada con derecho ti pensi6n á las personas que se expresan
en la' unida relaci6n, que empieza con D.a Angelea Esparza
Torres y termina con D.& Escolástica Josefa Amil y G6met,
por hallarse comprendidas en las leyes y·reglamentos que
respectivamente seoindican. Los haberes pasivos dé refeo
rencia se les satisfarán por las Delegaciones de Hacienda
de las provincias y desde las fechas que se consignan en
la relaci6n; entendiéndose que las viudas disfrutarán el
beneficio mientrás conserven su actual estado y los huéft
fanos no pierdan su aptitud legal.~

Lo que por orden del Excmo. Sr. Presidente manifiea
te á V. E. para su conocimiento y demás efectos. DiOl
guarde á V. E. muchos años. Madrid 4 de mayo
de 1912;

El Genera.l Secretario,

Federico Madaria{a.
Excmos. Señorea•••••
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(E) Se le transmite el beneficio vacante por fallecimiento de su madrastra D.a Manuela de
Larrea y Losada, á quien le fué otorgado en 19 de mayo de 1906, previa liquidación y cese en la
pensión que ella disfruta de 626 pesetas 66 céntimos anuales, en concepto de viuda del primer
teniente D. Andrés Santamaría, que en vía de revisión le fué concedida en 23 de marzo de 1900,
y se le hace el señalamiento desde la fecha de su instancia, según previenen las reales órdenes
de 17 de abril de 1877 y 29 de octubre de 1889.

Madrid 4 de mayo de J9U.-P. O.-El General secretario, Madariaga.

Id. de ·Madrid.. l • Rosa Garc1a Taléns de la Riva.... 1Ru6rfanaIViuda.... 1Teniente coronel, D. Francisco Garcia Muñoz .... 1 1.825

Id. de Valencia¡' M~~i~.~:.~~~.7':i.e.,:~~.:::~!~.~~~:: lViuda.... ' • ¡C~~~~~,. ~'. ~~~~~~~ ~:~~~~.:::~~~~.~~ .~:. ~~::l 625
Id. de Vizcaya. • Julia Fernández González ........ Huérfana. Soltera... 1Primer teniente, D José Fernández Pérez......... j 470

Id. Barcelona.. ¡. Amada Martinez Casas RUérfanalsoltera ,comandante, retirado, D. Pedro Martlnez Noblezal 1.200

Id. de Madrid•• { • Maria de la Concepción Rernán- I~~~ l~~~Viuda Teniente coronel, D. Cayetano Hcrnández y Mur. I 1.250
dez Prados..................... nupcias.

mero \. Francisca Durá Duchen Viuda 1 " IComandante, D. Manuel Diaz Garcia ll.125

...
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Ha

29 dicbre. 1911IAlava ¡Vil.oria AlBvs ICA

29 enero.. 1912 Granada Granada Granada ..

18 junio •• 1911 Barcelona Barcelona Barcelona ..

l
PagadUria de la)

Dirección ge-
2810ctubre11911 neral de la Madrid ...... Madrid••••.• I(ll)

Deuda y Cla-
se~ Pasivas.. ,.

l11febrero 11912Ivalencia••••••• !Valencia••••• Valencia .
28 agosto. 1911 Vizcaya........ robao....... Vizcaya ..

~
pagadUriadela

Dirección ge-
181 marzo.. 1191 neral de la Madrid ...... lMadrid ......lcC)

Deuda y Cla-
Bes Pasivas...

21 ¡enero•• 11912lBarcelona ••.••!Bllreelona....{Broelona..... ICD)

l
Pagaduria dela

Direcoión ge-
"20labril ... 11911 neral de la Madrid....... !Madrld....... I(E}

Deuda y cla-
Bes Pasivas ..

7Imarzo··11912hdem \Idcm •• .. ····IIdem .
26 febrero. 1912Fdem ldem ldem .

Día

~
RIISIDll.QIA \ ;n. LOS 1ll'lBS.UDOS :

- a

Pueblo I Provincia. ~
-'-~-J 1---- .

• fMontep10 Mi11tar.........

• lIdero .

.. IIdem .••.•• , .

"122 julio 1891 Y 9 enero de
1908 .

" Montepio Militar .

• ¡221~~~.~~:~.~.:~~~~.~~f
• Ideméid ..

• IMontepio :MIlitar........

• 125 junio 1864 .

" IIdemé id ..

" 18jUUol800 ~ .

625

1.650

1.250

1.125

~I~I------

Pellflión I 11'I<l1l4 B. QU:J.anual LIIYWl!I DIIIIII 1I1lpni,1I:aL Delegación de
que se les i,BOl!lO Haciend"
conoede ó •• QL,lXII.'I'OS QUII nR LA. PIll!lS1ó.lde la provinoiaen que

.. L:lS ,lPL10,l. se les oonsigna
, •Alto el pago

EMPLEOS

l' JrOXBIlJIS DII LOS O,lUU.:a'lll1

Teniente coronel, D. Eduardo Casado Berbén....1 1.250

Cl1pitáll, D. Federico Amutlo Arregui••••••••••••

Comandante, D. Mat1as March1rán Moreno •••••••

Est"do
p"ren_¡ civil

tasco con de las
10ll h uérfa.

causantes nas

NOMBRES

DI LOS 1NTlIll:P;SADOS

I
Autoridad

qne
JI" Ol1t"SadO el

expediente

----/ I 1-

G. M. deAlaVs.·'ID.& Angeles Esps.rza Torres IHuérfooaISoltera. "IS~~~::~~:~.t:.~:~I.t~.r:.~: .~~~~~ .~~~.~r:.~.?a.~~:
Id. de Grllnada. • Teresa Brioso Mapelli Viuda.... • Comisario de guerra de l." olase, D. Miguel Soto

Bravo ..

rdem 1 • Escolástica Josefa Ami! y GÓmez.\Idem ..

Id. Bs.rcelona.. l • Maria Josefa Villanueva Miohe-
lena Ildem ••••

Id. de Madrid .. / • Juana Landaburu y Parra........ ¡Viuda ...

(A) Se le transmite este beneficio, vacante por fallecimiento de su madre D,a Juliana Torres
y Palomino, á quien le fué otorgado en 10 de marzo de 1909. .

(B) Se le rehabilita en la pensión que le fué transmitida en 15 de marzo de 1906, y á la que
.opta en lugar de la que pudiera corresponderle por sus dos maridos los tenientes coroneles
de Infantería D. Emilio Chabrán L6pez y D. Adolfo Bedoya Gómez, y se le señala el abono des
de el siguiente día al del fallecimiento de su segundo esposo.

(C) Tiene su domicilio en la calle de Fomento núm. 20, principal, izquierda.
(D) Se le transmite el beneficio vªcante por fallecimiento de su madre D.a Mercedes Casas

Berga, á quien le fué otorgado en 7 de septiembre de 1895.

Li .. í : ;u.U'rm,Q QEt; DE~nQ Q~ L<\QUeR.~A, ,¿
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